
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
"HOLCIM ECUADOR 5.A.”, CELEBRADA EL 31 DE MARZO DEL 2016

En a ciudad de Guayaqui, alos treinta y un días del mes de marzo del año dosmil decis,
alas 08n30, enlasoficinas adiinistrativas de la compañía, esto e, en el eiii El Caimán.
de la Urbanización San Eduardo 3, ubicada en la Avenida Barcelona y calle José Rodriguez
Borín, se reúne la Junta General Orcinana de Accionistas de la compañía Holcim Ecuador
SA, con la asistencia de las pesonas cuyos nombres constan en la Ista de asistentes.
formada segun lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Campañas, y en base a. la
nomna que para el efecto ha extendido el Depósito Centralizado de Compensación y
Liquidación de Valores (DECEVALE) a las 07h30,quienes representan el 92.81783% del
capital social suscrito y pagado de la misma, que es de US $ 102%405,104 48, divido en
20/480,894 acciones ordinarias y nominativas de US $ 5.00 de valor nominal cada una;
1,160 acciones ordinarias y nominatvasde US $ 0.50 de valor nominal cada una, y,208,950
acciones ordinarias y nominativas de US $ 0.0005 de valor nominalcada una.

Dirige la sesionel ingeniero Oscar Orrantia Vemaza como Presidente de la Compañía, y
actua como Secretario, el abogado Rodrigo Constantine Sambrano, quien deja constancia
() Que de conformidad con la llta de asistentes que ha elaborado, exite el quórum
estatutario suficiente para declarar instalada la Junta, (1) Que cada acción pagaca de cinco.
dólares (US $ 5.00)de valor nominalda derecho a diez mivotos,que cada acción pagada
de lncuenta centavos de dólar (US $ 0.50) de valor nominal. da derecho a ml votos, y que:
cada acción de cinco diez milésimas de délar (US $ 0.0005) de valor nominal, da derechoa
un voto, () que se encuentra presente la señorta Comisaria Principal Ing — CPA Cecibel
Grau Vinueza, y (1), No asiste ingún representante dela fma de Auditoría Extema Emst

 

El Ing. Orrantia declara legalmente instalada la sesióny pide a al Secretario que lea la
Convocatoria, A continuación, el Secrtaro lee la convocatoria publicada en el diario EL
EXPRESO de la cludad de Guayaqul, en su edición correspondienteal día miércoles dieciséis
e marzo de des ml quince; convocatoria cuyo texto es el siguente:

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑÍA HOLCIMECUADOR 5.4. Convécase a os accionistas de la compañía Holelm
Ecuador S.A, y especia) o individualmente a as señoritas Comisarías Principal y Suplente,
Ángela Cecbel Grau en la siguente dirección Call. Alborada XIII Etapa, M2 28 Vila 13, y a
Plercedes del Carmen Velasteguíen la sguente direccion, Km. 8.5 Vía Daul, frente a la
entrada a Fonda Norte, ala Junta General Ordinaria de Accionistas que se celebrará
en la ciudad de Guayaqui, el dí Jueves 31 de Marzo del 2016 a las O8h30, en las



¡ñas administrativas de la compañ, esto es, en el cdifido El Caimán que selevanta en
la Urbanización San Eduardo 1, ubicada en la avenida Barcelona y call José Rodnguez
Bono de la cludad de Guayaquí, pura tratar y resolver sabre la siguiente agenda. 1
¡Conocer los informes de los Adimiisradoras, Comisars y Autores Extemnos, y adoptar las
resoluciones del caso; 2. Conocer el Balance General y el Estado de la Cuenta Ganancias y
Perdidas comesponcientes al Ejercicio Fcanomico de 2015, y adoptar las resoluciones
respectivas; 3. Resolver sobre el destino de las uidades del exorcico económeo 2015; 4
Resolver sobre anticipos de utiidades con cargo a resultados del ejeracio economico 2016,
$. Conocer y resolver sobre las renuncias presentadas por dos (2) vocales del Directorio y
designar a sus reemplazos, 6. Destanar un Comisario Panapal y un Suplente, para 6.
período estatutario de un año, 7. Seleccionar la firma dle Auditores Extemos que debera
“ontratarse pera la revisión de les estados fancieros del ejercioo económico 2016, 8.
Conocer y resolver sobre la autorización para que Holcim Ecuador S.A. compre las acciones
de las accionistas extranjeros que han so decorados remisos por el Incumplimiento en a
presentación de la documentación exida por la Ley de Compañías El Balance General y el
Estado de la Cuenta de Perdidas y Ganancias y sus anexos, correspondientes al ejercicio
2015, la ¡emana de los Administradores y los normes «e la Comisaria y de los Autores
Extemos, estan a disposicion de los señores accionistas desde el 16 de Marzo del 2016,
tanto en las ochas administrativas de la compañía, como en el sitio Web.

Guayaquil, 16 de Marzo del 2016 Oscar Orramia Vemaza Presidente C.C.
2090100984-5. NOTA: Los acoonistas podrán hacerse representar en la Junta General
por otra persona, mediante poder general otorgado por escritura pública, o poder especial
otorgado mediante instramento privado con firma autógrafa del otorgante. Sel instrumento
privado lo extiende un apoderado, deberá acompañarse copia certicada del poder
comespondiente. Sel accionista es una persona juríia, su representante deberá acreditar
da representacion legal o convencional mediante instrumentos auténticos. En ningún caso se
“aceptaran capas sin las certicacones debidas, ni nombramientos caducados a menos que
sejustifique su vigencia con una certificación del Regisro Mercantil.

 

“Terminadas la lectura de la Convocatoria, y previo a trata los puntos del orden del día, el
Secretario de la Junta, informa a los comparecientes, 1) Que al momento de votar no
procede plantear modificaciones a la moción, y, 2) Que los votos blancos y las abstenciones.
se sumarana la mayona de votos simples que se compute en la votación

Informado lo anterio, se entra a tratarel primer punto uno del Orden del Dia, que dice:
Conocerlos informes de los Administradores, Comisarios y Auditores Externos, y
adoptarlas resoluciones del caso.Por disposición dela Presidencia, a Socratario lol



informe que a nombre del Directorio presenta su Presidente, conjuntamente con el señor
Presidente Ejecutivo de la compañía; memoria que contiene el informe de labores, análisis y
explicación de las negocios solos, y se anexa a la presente acta como parte integrante de:
la misma. La Apoderada Especial de Hokim Investments Spam, eleva a propuesta la
aprobación del informe de la administración dela compañía. Acto seguido, se consuta la
sala ete alguna sugerencia sobre la moción expuesta, por no presentarse moción
úaltemativa alguna, el señor Presidente somete a votación la moción y terminada la misma,
el Secretario procama los resultados, que por unanimidad la Junta, resuelvo aprobar el
informe presentado en forma conjunta por el Directorio, a través de su Presidente, y por el
Presidente Ejecutivo de la compañía.

A continuación,y por instrucciones de la Presidencia, elSecretalee el informe presentado
por la Comisaria Principal de la Sociedad, concluida la lectura, la Apoderada Especial de:
Holcim Investments Span,eleva a propuesta la aprobación del informe de la administración
de la compañía, Acto seguido, se consulta a la sala si existe alguna sugerencia sobro la
moción expuesta, por no presentarse moción atemativa alguna, el señor Presidente somete
a votación la moción y terminada la misma, el Secretario proclama los resultados, que por
unanimidad la Junta, resuelve aprobar l Informe presentado por la Comisaria Principal

A continuación, y por instrucciones de la Presidencia, el Secretario lee el informe el informe:
“anuel presentado por la fma de Auditores Extemos Emst 8: Young,condlukda la lectura, la
Apoderada Especial de Holcim Investments Spain, eleva a propuesta la aprobación del
informe de la administración de la compañía. Acto seguido, se consulta a la sala si existe
alguna sugerencia sobre la moción expuesta, por no presentarse moción alternativa alguno,
el señor Presidente somete a votación la moción y terminada la misma, el Secretario
proclama los resultados, que por unanimidad la Junta, resuelve aprobar el Informe
presentado porla firma Audltora Ernst 8 Young.

Se pasa a tratar el punto dos del Orden del Día, que dice: Conocer el Balance General y
el Estado de la Cuenta Ganancias y Pérdidas correspondientes al Ejercicio
Económico de 2015, y adoptar las resoluciones respectivas; El Presidente consulta a
los accionistas presentes sí Uenen alguna pregunta respecto del Balance General y del
Estado de la Cuenta Ganancias y Pérdidas correspondientes al ejercido económico 2015,
¡ya copia se les ha entregado alingresar a la Sala, pero que ha estado a su disposición
tanto en las ofianas de la compañía, como en la página Web mencionada en la convocatoria
acta Junta.



La Apoderada Especial de Holcim Irvestments Spain,eleva a propuesta la aprobación dol
Balance General y Estada de Ganancias y Pérdidas de la compañía correspondiente al año
2015 Acto seguido, se consulta a la sala si existe alguna sugerenca sobre la moción
expuesta, por no presentarse moción altemativa alguna, el señor Presidente somete a.
votación la moción y torminada la misma, el Secretario prociama los resaltados, que por
unanimidad la Junta, resuelve aprobar el Balance General y Estada de Ganancias y Perdidas
dle la compañía correspondiente al año 2015

Enseguida se entra a traar el punto res del Orden del Día, que dico Resolver sobre el
destino de las utilidades del ejercicio económico 2015; El señor Prosidento manifiesta
ue de los resultados economicos del 2015 que constan en el Balance General de la
compañía que acaba de aprobarse, se concluye que luego de deducir diecinueve millones.
doscintos sesenta y cuatro micuatrocientos diecisiete dolares delos Estados Unidos de:
América con veintidos centavos de dólar de los Estados Unidos de Amenca (US$
19"264,417.22) destinados a la participación de los trabajadores, y veintinueve milones
setecientos noventa y ocho ml cuatrocientos cualro dólares de los Estados Unidos de
América con dieciseis centavos de dólar de los Estados Unidos de América
(US$29 798,404 16) por impuestoa la renta del ejercicio económico 2015, la utlidad neta
de ese ejercicio asciende a ciento vente millones serscientos cincuenta y nueve mi ciento.
cincuenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de Aménca con sesenta y nueve centavos.
de dólar delos Estados Unidos de America (US$ 120 659,154.69), monto este que está a
disposición de esta Junta General, ya que en esta ocasión no se necesita destinar valor
alguno a reserva lega, y, por tanto, a nombre de la administración de la compañía, se
presenta a la Junta la propuesta de distribución que pide el Secretario dar lectura
PRIMERO: Delos ciento veinte millones selscientos cincuenta y nueve mi ciento cincuenta
y cuatro dólares delos Estados Unidas do América con sesenta y nueve centavos de dólar
de los Estados Unidos de América (US$ 120" 659,154.69) a que asciende la utlidad neta del
2015 a disposicion de esta Junta, se dedare un dividendo en efectivo de treinta y seis
millones doscientos cincuenta y un mil cuatrocientos seis dólaresde los Estados Unidos de
América con roventa y ocho centavos de dolar de los Estados Unidos de América
(US$a6'251,406.98), Con el sakdo, esto es, ochenta y cuatro millones cuatrocientos siete
rl etecentos cuarenta y sete dólares de los Estados Unidos de America con setenta y un
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$84"407,74771) se constituya una
reserva facultativa a disposición dela Junta General de Accionistas;

SEGUNDO: Que el valor que se pagaría correspondiente al dividendo declarado,esto es,
einta y seis millones doscentos ancuenta y un mil cuatrocientos sels dólares de los
Estados Unidos de América con noventa y ocho centavos de dolar de los Estados Unidos de
América (US$36251,406.98), equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América con



setenta y sieto centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$177) y
proporconalmente a las de menor valr, se pague en el mes de Abrdel 2016, de acuerdo
al número de acciones que cada accionista tuviere registradas a su nombre al 31 de Marzo
el 2016, en que se hacslebrado esta Junta,

La Apoderada Especial de Holcim Investments Spain, eleva la propuesta lo soltado por el
Directori sotreel destino delas utilidades correspondiente alaño 2015 Acto seguido, se
consulta ala salasi xisto alguna sugerencia sobre la moción expuesta, por no presentarse
moción altemativa alguna, el señor Presidente somete a votación la moción y terminada la
misma,el Secretario prodama los resultados, que por unanimidad la Junta, resuelve aprobar
el destno de lautilidades correspondientes al año 2015;

Siguiendo el orden del día se entra a tratar el punto cuatro, que die: Resolver sobre
anticipos de utilidades con cargo a resultados del ejercicio económico 2016 El
Presidente menifesta que al igual que en años antenores, la compañía podría entregar
anticipos con cargo a los resultados dl presente ejercicio económico 2016, pero para eso se
requiere a autorización de la Junta General de Aclonisas, por lo que, asimismo, al igual
que en años anteriors,la administración ha hecho una propuesta, cuyo contenido pide que
lea el Secretario Primero: Autorico la entrega anticipada de utilidades con cargo a
resultados del presente ejercicio económico 2016 y,por tanto, Impatables al dividendo que
sobre ls resultados de este ejercicio declare la Junta General de Accionistas on su sación
ordinaria de 2016, Segundo: Delegue al Directode la compañía la facultad de far los
montos y. fechas de entrega de tales anticipos, Tercero. Disponga que los anticipos a
repartir se fijen en base a los beneficio lígidos de la compañía, acumulados al últmo día
del mes inmediato antaror a aquel en que el directorio acoptela correspondiente decisión,
Cuarto: Establezca que la facha de entrega de los anticipos será la que determine el
Directorio, Quinto, Disponga que los anticipos se entreguen a los titulares de las acciones
ue se encuentren inscritos como acrionitas en el Libro de Acciones y Accionistas de la
¡compañía a la fecha que señale el directorio, y, Sexto: Disponga que las decisiones que
sobre la entrega anticipada de dividendos del 2016 adoe el Directorio de la compañía, se
comunique alos accionistas mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor
úrculación de Guayaquil, y a través delas. Bolsas de Valores de Guayaquil y Quito, a cuyos.
titulares se deberá enviar la correspondiente comunicación

La Apoderada Especial de Holcim Investments Span, eleva a propuesta lo soltado por la
Administración sobre los antiapos de dividendos comespondientes al año 2016. Acto
seguido, e consulta la sala si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta,por no
presentarse moción alternativa alguna, el señor Presidente somete a votación la moción y
terminada la misma, el Secretario proclama los resultados, que por unanimidad la Junta,



resuelve aprobar la propuesta de la admnstracion referente a los anticipos de didendos.
del año 2016

A continuación, se entra a tratarel quinto punto del orden del da, que dice: Conocer y
resolver sobre las renuncias presentadas por dos (2) vocales del Directorio y
designar a sus reemplazos El Secretario de la Junta comunica ala Junta Que durante el
año 2015 se recibieron las cartas de renuncia de los vocales del directorio elegidos para el
periodo 20152017,Andreas Lou y Miguel AngelRubalcava, por lo que coresponde resolver
sobre lasrenunciaspresentadas y asi mismo resolversobre sus reemplazos

En este punto,la Apoderada de Holem Investment Spain, propone aceptarla renuncia de
los señores Andreas Lou y Miguel Angel Rubalcava, y propone a los siguientes los señores
Pascal Casanova y Marcelo Areta para que sean susreemplazos.

Acto seguido, se consult ala sala si existe alguna sugerenciasobre la moción expuestapor
no presentarse moción altenatia alguna, ol sañor Presidente somete a votación la moción
y terminada la misma, el Secretario proclama los resultados, que por unanimidad la Junta,
resuelve, aceptar las renuncias de los señores Andreas Leu y Mguel Angel Rubalcava y
designar como miembros del Director,a los señores Pascal Casanova y Marcelo Arta

continuación, se entra a atarel sexto punto del orden dl dí, que dica Designar un
Comisario Principaly un Suplente, para el período estatutario de un año; El señor
Presidente propone a la Junta designar nuevamente y en su ordenalas señoras. Ángela
Cecibel Grau y Merece del Carmen Velategu), como Comisaria Pinal y Suplente.

 

La Apoderada de Holcim Investment Spain,propone a la Junta Generalse designe a Angela
Cecibe Grau y Mercedes del Carmen Velastagí, como Comsanas Pincipal y Suplente para
el año 2016.

Acto seguido, se consultaala salas existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta, por
o presentarse mocon alternatva alguna, el señor Presidente somete a votación la moción
y tesminada la misma,el Secretario prociama los resultados, que por unanimidad la Junta,
resuelve designar a las señoritas Ángela Cecibel Grau y Mercedes del Carmen Velasteguí,
como Comisarias Principal y Suplente parael año 2016,

De inmediato, se entra a tratar el séptimo punto delOrden del Da,esto es: Seleccionar
la firma de Auditores Externos que deberá contratarse para la revisión de los
estados financieros delejercicio económico 2016.



La Administración de la compañía conociendo que vencía el plazo establecido por la ley para
mantener a la misma firma auditora, recibó propuestasde las firmas Deloitte € Touche,
Price WaterhouseCoopersy KPMG y que luego de analizadaslas mismas, recomienda a la
Junta General de Accionistas,la contratación de la firma Delolte 6: Touche para la revisión
de los estados financierosde la compañía correspondientes al ejercicio económico 2016

La Apoderada Especial de Holcim Investment Spain, propone y eleva a moción a la Junta
General se designe a la firma Delotte £: Touche como Aucitora Extema para elaño 2016.
Acto seguido, se consulta ala salas existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta, por
o presentarse moción altemativa alguna, el señor Presidente somete a votación la moción
y terminada la misma, el Secretano proclama losresultados, que por unanimidad la Junta,
resuelve designarala firma Delaite 8 Touche como Auditora Extema para el año 2016.

De inmedato se entra a tratar el octavo y último punto del Orden del Día, esto es:
Conocer y resolver sobre la autorizacion para que Holcim Ecuador S.A.compre las
acciones de las accionistas extranjeros que han sido declarados remisos porel
incumplimiento en la presentación de la documentación exigida por la Ley de
Compañías

ElSecretario de la Junta procede a explicarla situación actual de las compañías accionistas
extranjeras y su Incumplimientorespecto dela ley de compañías, as como elresultado de la
consulta realizada a la Superintendencia de Comparñas.

La Administración de la compañía recomienda la compra de las acciones de las accionistas
«extranjeras que actualmente se encuentran en mora de cumplir con la ley y de esta forma.
poder cumplion lo establecidoen la Ley de compañías.

La Apoderada Especial de Holcim Investment Spain, propone y eleva a moción a la Junta
General se acepte la propuesta de la administración con respecto de la compra de las
acciones de las accionstas extranjeras dedaradas remisas por la Superintendenda de
Compañías

Acto seguido, se consulta ala sala si exite alguna sugerencia sobre la moción expuesta, por
o presentarse moción altemativa alguna, el señorPresidente somete a votación la moción
y terminada la misma, elSecretario prociama losresultados, que por unanimidad la Junta,
resuelve aceptar la propuesta de la administración con respecto de la compra de las
acciones de las accionistas extranjeras declaradas remisas por la Superintendencia de
Compañías



 


